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En la quinta edición de la revista de infra-

estructura, se brinda una perspectiva ini-

cial sobre por qué las APP son una alterna-

tiva para el desarrollo sostenible de Co-

lombia. Además se plantean las acciones 

a seguir en temas de regulación.  

Seguido de esto, se presenta el avance de 

obra para los proyectos de concesión, así 

como la actualización de aportes, pagos y 

saldos del Fondo de Contingencias de las 

Entidades Estatales (FCEE) para el primer 

semestre de 2023.  

 



 

Revista Infraestructura    PAG. 5 

 

S
e

g
u

n
d

o
 T

ri
m

e
s
tr

e
 /
 2

0
2

3
 Capítulo 1  

Procesos  de  restaura-

ción y  conservación  en 

Colombia  

olombia , de 

acuerdo con 

Naciones Uni-

das, hace parte de 

uno de los 17 países 

más megadiversos 

del mundo. Es por 

esto que la comuni-

dad internacional 

valora ampliamente 

los   esfuerzos que 

realice el estado  

colombiano para la        

protección y conser-

vación de la riqueza 

natural del país, así 

como su participa-

ción en tratados    

internacionales afi-

nes a este propósito .  

Sin embargo, el país ha 

sido incapaz de frenar la 

pérdida de biodiversidad, 

producto principalmente 

de los procesos de        

deforestación de sus   

ecosistemas, los cuales 

han sido ocasionados en 

su mayoría por la          

expansión de la frontera 

agrícola, la construcción 

de vías no planificadas, la 

ganadería extensiva, los 

cultivos ilícitos y la extrac-

ción ilegal de materiales.  

Esta pérdida de biodiver-

sidad ha llevado  òa la 

inevitable disminución de 

los recursos naturales y los 

servicios ecosistémicos 

que soportan el aparato 

productivo y a la socie-

dad ó.  

 

Es decir, los esfuerzos que 

ha realizado el país para 

frenar la deforestación en 

los territorios y crear pro-

cesos de restauración 

han sido ineficientes. Den-

tro de las principales razo-

nes se encuentra la difi-

cultad de la movilización 

de capital hacia los pro-

cesos de  restauración y 

que, los procesos  que  se  

han llevado a cabo, no 

han tenido una visión de 

largo plazo.  En  este  sen-

tido, diferentes experien-

cias en el país han mos-

trado una baja tasa de 

eficiencia en los procesos 

de restauración de los 

ecosistemas, òPor ejem-

plo, el Departamento Na-

cional de Planeación 

contrató a la fundación 

Natura (é), para hacer 

revisión de SINA II, un pro-

grama de canje de deu-

da por conservación que 

se hizo en el país entre 

2004-2012. Y en su evalua-

ción encontraron, entre 

otras cosas, que en algu-

nos casos hasta el 80 por 

ciento de los árboles se 

murieron ò.  
 

Teniendo en cuenta lo 

anterior, el gobierno na-

cional ha trazado como 

uno de sus principales ob-

jetivos, la lucha contra el 

cambio climático y la re-

ducción de la pérdida de 

biodiversidad en el país, 

Asociaciones  Público  Privadas   

para el Desarrollo             
sostenible  del País   
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1.  UN ð WCMC. Megadiverse Countries.                                                                                                                                                                         

2.  Colombia, potencia mundial de la vida. Plan nacional de Desarrollo 2022 -2026. (2023). Pp. 140. Tomado de: 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND -2023/2023 -05-04-bases-plan -nacional -de -inversiones -2022

-2026.pdf  

3.  Ibid. Pp. 137.  

4. Duque promete 180 millones de árboles pero descuida las semillas. Tomado de: https://www.lasillavacia.com/

historias/silla -nacional/duque -promete -180-millones -de -%C3%A1rboles-pero -descuida -las-semillas.    
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 Capítulo 1  

 

para lo cual, uno de los 

principales ejes de           

acción corresponde a 

procesos de restauración 

y  l a  d i s m i n u c i ó n              

deforestación en el país. 

En este sentido, la         

Estrategia Nacional de 

Restauración plantea la 

recuperación de 750.000 

hectáreas al 2026, para lo 

cual ñse busca más allá 

de sembrar árboles, tener 

hectáreas restauradas 

con monitoreo ambiental 

de fondo, gobernanza 

con las comunidades y 

que generen valor social 

y econ·micoó.  

 
¿Por qué el esquema APP 

para el cumplimiento del 

objetivo?  

Las APP corresponden a 

un esquema de vincula-

ción de capital privado 

para la provisión de     

bienes públicos, materiali-

zados a través de un con-

trato a largo plazo entre 

una entidad estatal y un 

privado. En el país, estos 

esquemas se encuentran 

establecidos en la Ley 

1508 de 2012, y han      

tenido especial desarrollo 

para el sector transporte. 

Esta experiencia, según 

experiencias internacio-

nales, han consolidado al 

país como uno de los 

principales países para el 

desarrollo de proyectos 

contratados bajo este 

esquema.  

 

En este sentido, a través 

de esta modalidad    

contractual se puede  

corregir dos de las proble-

máticas identificadas en 

los procesos de restaura-

ción realizados en el país. 

Por una parte, estos     

esquemas, por su natura-

leza generan la vincula-

ción de capital privado, 

y, por otro lado, al ser 

procesos a largo plazo 

donde la retribución al 

privado está atada a la 

medición constante de la 

calidad y la disponibili-

dad, permitirá hacer un 

segu im ien to  y  un          

monitoreo permanente a 

los procesos de restaura-

ción que se puedan     

llegar a desarrollar.  

4 

Canal del Dique  

5 

6 

5.  Más 753 mil hectáreas restauradas en Colombia: ambiciosa meta del Gobierno del Cambio. Tomado de: 

https://www.minambiente.gov.co/comunicado -de -prensa/mas -753-mil -hectareas -restauradas -en -colombia -

ambiciosa -meta -del -gobierno -del -cambio/  

6.  The Infrascope: Measuring the enabling environment for public -private partnerships in infrastructure.Tomado 

de: https://impact.economist.com/projects/infrascope.                                                                                                                                                                         
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 Capítulo 1  

Del mismo modo, y con el 

objetivo de poder      

contribuir a las metas    

trazadas por el gobierno  

nacional en materia de 

restauración, el Plan     

Nacional de Desarrollo en 

su artículo 239 establece 

que òSe podrán desarro-

llar proyectos bajo esque-

mas de Asociaciones    

Público -Privadas -APP-, 

enmarcados  dentro de 

la Ley  1508  de  2012, 

que  tengan por  objeto 

el  desarrollo  de  infraes-

tructura  económica,  

productiva, social y de 

protección ambiental del 

país. Asimismo, se podrán 

desarrollar proyectos bajo 

este esquema, que     

propendan por e l     

desarrollo tecnológico y    

educativo en el país, la 

mejora en las condicio-

nes de la prestación de 

los servicios de salud, la 

reducción de la pérdida 

de la biodiversidad y la 

lucha contra el cambio 

climático. El Gobierno  

nacional   reglamentará 

la materia .ó 

 
Próximos pasos  

Los proyectos APP con un 

enfoque ambiental repre-

sentan una propuesta 

ambiciosa pero pragmá-

tica en la lucha contra el 

cambio climático y la re-

ducción de la pérdida de 

biodiversidad. Es por esto 

que su planteamiento y 

e jecuc ión ef ic iente       

deben ser garantizados a 

través de una adecuada 

reglamentación, una   

correcta asignación de 

riesgos, una estructura 

financiera eficiente y un 

desarrollo contractual 

claro y jurídicamente   

seguro para las entidades 

estatales y los inversionis-

tas privados.   

En este sentido, desde el 

gobierno nacional se ha 

iniciado las conversacio-

nes y el trabajo para po-

der desarrollar este tipo 

de iniciativas, lograr de 

esta manera la atracción 

de capital para el cumpli-

miento de las metas am-

bientales del país.  

Así mismo, para lograr 

cumplir con los objetivos 

trazados, se requiere una 

vinculación activa de las 

comunidades en donde 

se puedan llegar a desa-

rrollar este tipo de        

proyectos, garantizando 

de esta forma una    

apropiación de las       

comunidades de la      

importancia de la conser-

vación de la biodiversi-

dad en el país, el fortale-

cimiento de los procesos 

de restauración y el   

desarrollo productivo de 

las comunidades en un 

marco de aprovecha-

miento de los servicios 

ecosistémicos y la biodi-

versidad. Es por esto por 

lo que, dentro de la     

reglamentación y la     

estructuración de este 

tipo de  proyectos, la   

vinculación   de    las   

comunidades  será un eje 

fundamental y condición      

necesaria para su éxito.  

 

 

7 

7. Ley 2294 de 2023 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 òColombia potencia mundial 

de la vidaó  

Canal del Dique  
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Capítulo 2  

 

Avance  de   los   

Proyectos  de  Cuarta  y 
Quinta  Generación  

 

 

ara este trimestre se 

destaca la aproba-

ción del análisis de 

riesgos y valoración de 

obligaciones contingentes 

por parte de la  Dirección 

General de  Crédito Públi-

co y Tesoro Nacional del 

proyecto para la financia-

ción, construcción, admi-

nistración y operación del         

Aeropuerto Internacional 

Gustavo Rojas Pinilla de 

San Andrés. La obra  con-

tará con una inversión de 

cerca a $1,0 billón de   

pesos de diciembre de 

2022.   Este  proyecto    

mejorará significativamen-

te  la     infraestructura   

aeroportuaria, logrando 

así un entorno  mas seguro 

y moderno, que permita 

seguir consolidando a San 

Andrés  como los principa-

les    destinos turísticos del     

Caribe. Estas obras         

generarán más de 8.400 

empleos directos e         

indirectos.  

 

Además, antes de finalizar 

el año 2023 se espera    

superar la fase de factibili-

dad para el Aeropuerto 

del Suroccidente Alfonso 

Bonilla Arango de Cali, 

que tiene una inversión 

aproximada de $3,9      

billones de pesos de di-

ciembre de 2022.  

 

y3Å ÄÉÏ ÌÕÚ ÖÅÒÄÅ 
ÐÏÒ ÐÁÒÔÅ ÄÅÌ         
-ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ        
(ÁÃÉÅÎÄÁ ÁÌ           

!ÅÒÏÐÕÅÒÔÏ 2ÏÊÁÓ 
0ÉÎÉÌÌÁ ÄÅ               
3ÁÎ !ÎÄÒïÓx 

 

 

P 

Aeropuerto de San Andrés  
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Capítulo 2  

 

n temas férreos, 

la ANI  adjudicó 

un contrato de 

obra para el corre-

dor    férreo La Dora-

da - Chiriguana, tras 

evaluar las propues-

tas de 8 consorcios 

interesados.  
 

Este tramo, con una longi-

tud de 522 kilómetros,   

conectará  al   interior  del 

país  con el  caribe     co-

lombiano. En este sentido, 

se está en proceso de 

aprobación por parte de 

la Dirección General de 

Crédito Público y Tesoro 

Nacional el proyecto de 

APP para la construcción, 

la rehabilitación, el mejo-

ramiento, la operación, el 

mantenimiento de la in-

fraestructura férrea y de 

la infraestructura logística 

correspondiente a este 

corredor férreo para los 

próximos 10 años.  

 
Frente a los proyectos de 

quinta generación (5G), 

el 1 de junio se suscribió el 

acta de inicio del proyec-

to Canal del Dique, el 

cual tiene como objetivo 

la restauración de los 

ecosistemas, manteni-

miento  del  canal y de-

más  intervenciones  para    

evitar   desbordamientos 

e    inundaciones para   

los   departamentos de    

Atlántico, Sucre y Bolívar. 

Este proyecto cuenta con 

una inversión de $3,2    

billones de pesos de 2022.  

 

y%Ì ÃÁÎÁÌ ÄÅÌ $ÉÑÕÅ 
ÂÕÓÃÁ ÓÁÌÖÁÇÕÁÒÄÁÒ 
ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÅÎ ÐÅÌÉÇÒÏ 

ÃÒþÔÉÃÏx 

 

Seguido de esto, la ANI 

está llevando a cabo fe-

rias de socialización y ser-

vicios denominadas òEl 

Dique es Vida ó, en los de-

partamentos principal-

mente beneficiarios del 

megaproyecto. Estas fe-

rias tienen como objetivo 

abordar y aclarar las in-

quietudes de la población 

en relación con los im-

pactos ambientales y so-

ciales.  

 

Por otro lado, entra-

ron en funciona-

miento 7,2 kilómetros 

del proyecto 4G 

Pamplona - Cúcuta, 

el cual incluye tres 

viaductos para el 

tramo Pamplona a 

Pamplonita corres-

pondientes a la uni-

dad funcional (UF)  2. 

 
Estas  obras  traerán  gran-

des beneficios  para la  

región  dado   el   desarro-

llo económico y turístico  

que genera. También  

mejora  las  condiciones 

de trafico e impulsa el 

empleo para el nororiente 

de Colombia. Se resalta la 

finalización del viaducto 

de la curva Los Andes, y 

la construcción  de otros  

dos        viaductos para  el 

sector  Naranjo.  La inver-

sión en esta unidad fun-

cional  alcanza los 0,7 bi-

llones de pesos de 2022 

(CAPEX y OPEX ).  

 

Este corredor contempla 

una distancia  de 62,2  

kilómetros y la construc-

ción de dos túneles en las 

UF1 y UF3. Actualmente 

cuenta con  un avance 

de obra  del 92%,  tal co-

mo  lo  muestra  la   gráfi-

ca 1.  

 

 

E 

Ferrocarril  - Chiriguana Santa Marta  


